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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
Medellín, marzo veintinueve de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

             Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la señora 

apoderada de la parte actora en memorial que antecede, este despacho acoge la 

petición de adelantar la audiencia que se tiene prevista para el día 3 de agosto 

próximo y, en consecuencia, se señala como nueva fecha el 26 de abril de 2022 a 

partir de las 2:00 p.m. para llevar a cabo la audiencia ordenada. 

 

 

        NOTIFIQUESE 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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